
CONTRATO DE PRESTACóN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
OE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA
OTRA PARTE SERVICIOS ESTRELLA AZUL DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., REPRESENTADOS LEGALEÍI¡ITE
POR LA C. ALEJANDRA GETSAI FLORES ISLAS, A QUIEN EN LO SUCESÍVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSÍITUTO

1.- Declara -EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Adm¡n¡stración Públ¡ca lilun¡cipal,

con personalidad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o, creado med¡ante Decreto No. 874€3-1oPE., publicado en el

Per¡ódico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del

lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periód¡co Oficial del

Estado el 26 de Dic¡embre de 2015.

2.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡c¡o del lvlun¡cip¡o de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Munic¡pal, que se ¡ncorporen.

3.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su caécter de Director acredita su personalidad con
nombramiento em¡tido por la C. Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de
marzo de 2020.

4.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley el

lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMR, en su caÉcter de D¡recto(
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capac¡dad jurídica para conven¡r y obl¡garse en los términos de este ¡nstrumento, así como realizar los a
necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, man¡feslando bajo protesta de dec¡r verdad que a ¡a

fecha no le han s¡do revocadas, restring¡das o modif¡cadas en forma alguna las facultades confendas.

5.- Que tiene su domicil¡o para todos los efectos legalos que se der¡ven o pudieran derivarse del presente

inslrumento el ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecfio público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de SeNic¡os del Estado de Chihuahua, considerando la
disponib¡l¡dad de recursos del mismo, y la necesidad de contratar el servic¡o objeto del presente, por lo que una
vez estudiada la esencia y el costo¡énef¡cio del m¡smo, se verifica y justifca lá necesidad de su creación y se
reconoce la v¡abil¡dad y legal procedencia de hacerlo med¡ante adjudicación directa con fundamento en lo
establecido en los articulos 29 fracción lV y 74 fracción I de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendamientos y

Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, por lo que en éste caso en parl¡cular es aplicable el caso de
excepción a la l¡citac¡ón públ¡ca estudiada en el precepto antes alud¡do.

8.. Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores condic¡ones parE el lnstituto basándose en criterios de economía,
ef¡Gacia, ofciencia, imparc¡alidad, legal¡dad, honradez y transperencia.
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g.-Con fecha ocho de enero de 2021, el Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Servic¡os del hst¡tuto
Mun¡c¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

10.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponib¡l¡dad presupuestal con recursos
prop¡os correspondientes a su presupuesto de egrssos para el ejercicto f¡scal del eño 2021, por lo que cuenla con
los rocursos, solvencia y l¡quidez necesarios a fin de dar cumplimiento a lás obligaciones que contrae por vtrtud de
la suscripción del presente ¡nstrumento.

II.- EL PRESTADOR.

l.- Declara ser una soc¡edad anónima de capital variable constituida de acuerdo con las leyes mexicanas según
consta en la escritura pública número 34,827 de fecha 2 de marzo de 1994, ante la fe del Lic. Fel¡pe de Jesús
Preciado Coronado, Notario Públ¡co número 43 de la c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco.

2.- Que la C. ALEJANDRA GETSAI FLORES ISLAS, se ¡dentif¡ca con credencial del lnstituto Nac¡onal Electoral
1DMEX1239835757 y cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en representación de EL
PRESTAOOR, según consta en la escritura número 88,133, de fecha 25 de noviembre de 2019, ante la fe del L¡c.

Carlos Cataño Muro Sandoval, notario público número 51 de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario
Federal.

3.- Que entre su objeto se encuentra enlre otros, compra, venta, arrendam¡ento, comercializac¡ón y transporte de
loda clase de ropa y otros artículos sim¡lares para ser utilizados en hospitales, clín¡cas, hoteles, restaurantes,
laboratorios, así como para cualqu¡er otro t¡po de empresas industriales, comerc¡ales o de servic¡os ya
públicas o privadas, así como servic¡o de lavandería y tintorería.

3.- Que para todos los efectos legales del presento contrato así como su cumpl¡miento, oír y recib¡r notf¡cacion
doomentos señala como domicilio €l ubicado en Calle C¡pres 3525-A, Colon¡a Satélite de esta Ciudad de
ch¡huahua

4, - Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el
número de registro SEA940302HL5, estando al coniente del pago de Ias contribuc¡ones e impuestos que le han
conespondido a la fecha.

5.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artÍculos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, por Io qu6 cuenta con la
legitim¡dad para suscribir el presente.

6,- Que se encuentra inscrito en el padrón d6 proveedores del Municip¡o de Chihuahua.

7.- Que cuenta con los recursos fnancieros y técn¡cos ne@sarios, así como el equipo, material y henamienta
requeridos para el cumpl¡miento del objeto presente contrato y que es su voluntad suscribir el presente contrato,
atend¡endo en todo momento a los términos y cond¡ciones descritos en el presente instrumento contractual.
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I¡I..AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
delpresente contrato, y en obligarse conforme alcontenido delpresente instrumento.

2.- Que concuren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
enor, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las
siguientes:

clÁusuLts:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obliga a prestar a EL INSTITUTO servicio de
anendamiento de ropa hospitalaria.

Es responsabilidad de "EL PRESTADOR" contar con el equipo necesario y suflciente para el desanollo de las
actividades que comprende el servicio proporcionado a "EL ¡NSTITUTO'.

SEGUNDA.- MONTO. Por la prestación del servicio objeto del presente contrato abierto, se cuenta con un
presupuesto, mínimo para ejercer como pago por el citado servicio por un importe de $25,600.00 (VEINTICINCO
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido
por la cantidad de $64,000.00 (SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el
impuesto al valor agregado (lVA).

EL INST¡TUTO bajo ninguna circunstancia, estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones ad
bonificaciones, expensas o servicios de ninguna índole respecto AL PRESTADOR.

El precio para las prendas hospitalarias se mantendrá durante toda la vigencia del presente contrato.
precios serán los siguientes:

PRODUCTO PRECIO UNITARIO PRECIO DE REPOSICIÓN STOCKA INSTALAR

SÁBANA ESTÁNDAR $25.49 $154.77 137

BATA PACIENTE s12,85 $129.69 86

ALMOHADA INDIVIDAL $24.87 $144.1 5 10

FUNDA DE ALMOHADA $4.84 $35.01 54

TOALIáESTANDAR $15.55 $62.02 14

COBERTOR MATRIMONIAL $50.87 $248.37 I

EL INSTITUTO se compromete a hacer un consumo mínimo mensual por la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL
PESOS 00/100 M.N.) IVA incluido, durante la vigencia de este contrato con excepción del mes de septiembre del
2A21, ya que la administración de EL INSTITUTO finaliza el día de la terminación del presente contrato.
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TERCERA. GARANTAS. "EL PRESTADOR" garantiza

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTADOR" garantizará el debido cumptimiento de tas

obligaciones del presente contrato mediante cheque de caja o cheque certificado a favor del lnstituto
Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 1Oo/o del monto total contratado, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a la firma del contrato. Esta garantía permanecerá
vigente hasta que finalice la vigencia delcontrato adjudicado a entera satisfarción de "EL INSTITUTO".

B) GARANTíA DE SANEAM¡ENTO PARA EL CASO DE EV¡CC|Ó¡¡, VrC¡OS OCULTOS, DAÑOS y
PERJU¡CIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garantiza la calidad del servicio
contratado mediante cheque de caja o cheque certificado a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por
un importe equivalente al 10% del monto total contratado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual
deberá entregarse previamente a la recepción de los servicios y permanecerá vigente hasta seis meses
contados a partir de la fecha de terminación del servicio contratado.

Una vez cumplidas las obligaciones de 'EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa petición de

"EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las
obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantía de del
contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y v
calidad de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcunido el
de vigencia de la garantía.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 01 de febrero al 09 de septiembre de\2021, salvo
gue se notifique la terminación anticipada del mismo por razones de interés general debidamente fundadas, dando
aviso al "EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

QUINTA.- PENA CONVENC¡ONAL. En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la prestación del servicio,
'EL INSTITUTO" podrá aplicar las penalidades en los términos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, atazon del lo/o diario del importe mensual
del presente contrato, multiplicado por el número de días en que "EL PRESTADOR" incuna en incumplimiento
hasta el monto de la garantía, momento en el cual podrá optar por la recisión del contrato y hacer valida la
garantía corespondiente. La aplicación de esta pea convencional no podrá exceder de cinco días.

SEXTA.- "EL PRESTADOR" se compromete a cumplir con las características de higiene, sanitización y
esterilización de la ropa y bultos quirúrgicos. Por su parte EL ¡NSTITUTO verificará las características físicas de la
ropa y en caso de que las condiciones no sean satisfactorias, se regresará la ropa a EL PRESTADOR para su
reproceso, conviniendo las partes que no se repercutirá costo alguno por el dicho reproceso, pero aceptando
desde este momento EL INSTITUTO que las manchas que sean imposibles de quitar o disolver por objeto de la
propia actividad, EL PRESIADOR no estará obligado a reprocesar dichas prendas. Una vez que la ropa sea
aceptada por EL INSTITUTO, o este no lo devuelva para su reproceso, EL PRESTADOR, quedará liberado de
toda responsabilidad respecto a la calidad y la posible contaminación de la ropa con posterioridad a la aceptación,
ya que las partes aceptan que será responsabilidad de EL INSTITUTO el uso y manejo de la misma a partir de su
aceptación.

coNTRATo DE PREsrActóN DE sERvtctos pRoFEsoNALEs tupE/ftu/o1rr2r, cELEBRADo poR EL ttsttruro MUNtctpAL DE pENstoNEs y sEnlt/tctos ESTRELLA AzuL DE
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SEPTIMA.- EL PRESTADOR se obliga a acatar todas las medidas y políticas de seguridad vigentes, para que
durante los servicios que presta, no ponga en peligro al personal, inmuebles y patrimonio de EL INSTITUTO.

OCTAVA.- EL PRESTADOR ofrecerá los servicios conespondientes en sus instalaciones, entregando las prendas
limpias en eldomicilio de EL INSTITUTO.

NOVENA.- EL INSTITUTO, estará facultado para monitorear la calidad del servicio prestado.

EL PRESTADOR se compromete a establecer las acciones necesarias para realizar el servicio con la seguridad,
calidez, calidad y efectividad necesarias para elcumplimiento de lo contratado.

El servidor público encargado de supervisar y administrar el presente contrato será Ia C.PMARIA GUADALUPE
AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Municipalde Pensiones.

DÉCIMA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir et importe en moneda
nacional los servicios a los 20 (veinte) días hábiles postenores contados a partir de la fecha en que "EL
INSTITUTO" expida contra recibo. Las facturas deberán contener los requisitos fiscales vigentes y el pago
mismas se efectuará en el domicilio de EL INSTITUTO.

las

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICAC¡ONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará
como anexo para formar parte integrante del mismo.

DEclMA SEGUNDA.- RESC6¡ÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en caso
de incumplimíento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplimiento del presente
contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de presentarse
alguna de las siguientes causales:

t. Cuando .EL PRESTADOR" modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando 'EL PRESTADOR" incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,
deshonestidad y otros, 'EL PRESTADOR", afecte el interés de "EL INSTITUTO".

coNTRATo DE PREsrAcót¡ oE sEn§/rcros pRoFEsror¡ALEs tMpE/RMr0l1/21, cELEBRADo poR EL tNsflTuro MUNtctpAL DE pENstoNEs y sERvtctos ESTRELLA AzuL DE
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DÉCIMA TERCERA.- lndepend¡enlemente de la term¡nac¡ón o resc¡sión del contrato antes referida, "EL
PRESTADOR" asume la responsabil¡dad c¡vil y de cualquier otra índole y en su caso demandas que procedan por

los daños y perju¡cios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado.

DEOMA CUARTA.- Las partes conv¡enen en ¡ntentar resolver da mutuo acuerdo las situaciones no previstas en el

presente conven¡o, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre ol particular, deben constar por escrito
y ser firmadas por las m¡smas. Todas las notificac¡ones y comun¡cac¡ones que se dinjan las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domic¡lios ya mencionados en el capítulo de "Declaraciones" del presente contrato.

DÉC|MA QU|NTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye el acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del m¡smo, dejando s¡n efecto cualqu¡era otra negociación, obl¡gac¡ón, o

comunicac¡ón entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes

manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do v¡cio alguno de consentimiento que pudiese

inválidarlo.

DÉC|MA SEXTA.- cESlÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que denvan del presente conlrato, sin previa autorización por escrito

de la otra parte.

DÉCIMA SEPT|MA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y actividades presentes, pasadas y futuras q

obtengan y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, seÉn clasificadas expresamente con el ca rde
conf¡denc¡al, atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnforma on

Públice del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad o a

la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servic¡os contratados, incluyendo, los sistemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la tecnología e ¡nformación de la que

pud¡eft¡ tener conoc¡miento en el desempeño de los servicios contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y obseNe
lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la ¡nformac¡ón de

la que pudiera llegar a tener conoc¡m¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejerc¡tar las

acciones legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumplim¡ento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

prop¡edad industrial o intelectual en relac¡ón mn la ¡nformac¡ón crnfidencial proporc¡onada a que se ref¡ere el

\
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Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricla conf¡dencialidad respecto de la información y

resultados que se produzcan en virtud del cumplim¡ento del presente lnstrumento-
En paf¡cula( la informac¡ón contenida en el expedienle clínico seÉ maneiada con d¡screción y conf¡dencial¡dad,

atend¡endo a los principios científcos y ét¡cos que orienten la prácticá médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.
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presente contrato, ya que la ¡nformación será prop¡eded exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o ¡ndustriales correspondiente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula

subsist¡É indef¡nidamente, ¡ncluso después de terminada la durac¡ón de este instrumento.
En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fn de reclamar las indemn¡zac¡ones conducentes por los daños
y perJuic¡os causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DECIMA OCÍAVA.. AVISO DE PRIVACIDAD. En eI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con domicilio en

calle Rio Sena #1100 de la colonia Atfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P 31414, es el

responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo

dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al rospecto le

¡nformamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los ul¡lizaremos para poder dar el alta en como Prestador de

SeNicios Profes¡onales, y así estar en oportunidad de generar órdenes de serv¡c¡o a los derechohabientes y pago

de honorarios que dichos seN¡cios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la
final¡dad de que se brinden oportunamente los servic¡os proporcionados por el m¡smo; asi como a las autoridades
jur¡sdicc¡onales y/o investigadoras que lo sol¡citen en el ejerc¡cio de sus tunciones, ya que son requis¡tos

indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE E

DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Así mismo, serán integrados a un exped¡ente fís¡co que contendrá la ¡nformación y documentación recaba

cual se conservaÉ en el archivo físico y capturi¡dos en formato Excel, en el Departamento de Recursos Matenales

del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones

El tratam¡ento se real¡za con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tución Política del Estado de Chihuahua,

articulos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artÍculos I y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las ñnal¡dades descritas en el presente aviso de privac¡dad, utilizaremos los s¡gu¡entes datos
personalos: nombre, RFC, licencia sanitaria o av¡so de responsable sanitario, dom¡c¡l¡o, teléfono particular (celula0

y/o inst¡tuc¡onal.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las f¡nal¡dades informadas en el presenté aviso

de privacidad, ut¡lizaremos los siguientes datos personales que requieren de esp€cial protección: firma autógrafa
y f,rma rúbrica.

De confomidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,

no debeÉn conservarse más allá del plazo necesaño para el cumpl¡m¡ento de la finalidad que justifique su

tratam¡ento, así mismo se informa que no se realizarán transferenc¡as de datos personales, salvo aquellas que

sean necesarias para atender requerim¡enlos de informac¡ón de una autoridad competente, que estén

debidamente fundados y mot¡vados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones prev¡stas en el articulo 70 de

CONfFAÍO DE PRE€IACIóiI OE SERVICIOS PROFESIOIIAIE3 ¡'PE]RM¡OII/2I, CELEBRADO POR EL II{SÍIYUIO IIUNICIPAL DE PEIIISIOXE3 Y AERVICIOS ESÍRELLA ÁZUL OE
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la Ley General de Protecc¡ón de oatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así m¡smo en los supuestos
que contempla el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer qu6 datos personales tenemos de Usted, para qué los uül¡zamos y las condiciones
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la corección de su información personal en

caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rectif¡cación); que la eliminemos de nuestros
reg¡stros o bases de datos cuando considere que la m¡sma no está s¡endo utilizada conformo a los pnnc¡pios,

deberes y obligac¡ones previstas en la normat¡va (cancelac¡ón); oponerse al uso do sus datos personales para

f¡n6s específicos (opos¡ción); obtenér una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electronico

estructurado y comúnmente util¡zado que le psrm¡ta seguir utilizándolos (portab¡l¡dad). Estos derechos §e conocen

como derechos ARCO y portab¡lidad.

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portebilidad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud respectiva

en la Un¡dad de Transparenc¡a del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia www. plataf ormadetransparencia.org. mx.

Para mnocer el procedimiento y requis¡tos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 e)densión 6259; ingresar a nuestro s¡t¡o de intemet:

http://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/webimpe/¡ndex.html, coneo electrónico 
un¡dad.tr¿nsparencia @impe.gob.mx,

o b¡en ponerse en contacto con nuastra Unidad de T
eiercic¡o de estos derechos, y atenderá cualquier d

información. Los datos de contacto son los siguientes:
1100, Colonia Alfrodo Chávez, 1er p¡so, C.P 31414,

extens¡ón 6259.

ransparencia, que dará trámite a las solic¡tudés pa el

uda que pudiera tener respeclo al tratam¡ento de SU

lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, calle Rio Sena n fo

Chihuahua, Chihuahua, feléfono o72 ylo 614.200.48

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad
puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante consulta o revisión

en esta dirección electrón¡ca: 
http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/index.html, para estar al tanto del

contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, elAv¡so
de Privacidad si6mpre deberá observar las disposic¡onos jurídicas apl¡cables

DÉC|MA NOVENA.- "EL PRESTADOR "deberá atender en forma inmediata los señalam¡entos que "EL
INSTITUTO" le haga de acuerdo a las quejas que en el desanollo del servicio le hagan llegar los
der€chohabientes y/o sus benef¡ciarios. "EL PRESTADOR "deberá de notif¡car por med¡o escnto a "EL
INSTITUTO" el desarrollo que se ha tenido e los señalamientos previamente mencionados.
VIGESIMA.. Las partes manif¡estan que en este contrato no existe n¡ngún vic¡o del consent¡miento que pud¡sra

invalidarlo y atendiendo a la naturaloza del presente ¡nstrumento legal, las partes someterse a la jurisd¡cción de los

tribunales judiciales con competencia en la ciudad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto
al fuero que pudiere conesponderle en razón de su domic¡lio presenle o futuro, o por cualquier otra causa.

uGÉslMA PR|MERA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimi€nto de las obligaciones que cada una de
las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, man¡f¡estan que actuarán como entidades
totalmente ¡ndepend¡entes.
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En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o contrato alguno,
ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES manifestan que no existe relac¡ón laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PRESTADOR, n¡ entre los prop¡os de éste
con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en
cumplimiento de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo la§ únicas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de
d¡chos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualqu¡er responsab¡lidad laboral o de seguridad
social qué pud¡era imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos trabajadores y

empleados, en térm¡nos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y apl¡cable.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presente ¡nstrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las

PARTES han constituido alguna relac¡ón de soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos
para efectos de responsab¡l¡dades fscales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES QUE
POR VIRTUD DEL MISMO CO TRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIH., EL DÍA 01 DE FEB DEL 2021.

ELP
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DR. TAR|N VILLAMAR

OIRECTOR DEL INSTITUTO MUNCIPAL DE PENSIONES
ISLAS
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